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piloto del teletrabajo será publicado en la página 
de la SED, quedando en firme al día hábil siguiente 
de la respectiva publicación.

6.	 Capacitación: La SED ofrecerá capacitación en 
calidad de vida y manejo del riesgo en el lugar de 
residencia a los trabajadores seleccionados para 
participar en la prueba piloto de teletrabajo.

7.	 Acuerdo de voluntariedad: De conformidad con 
lo establecido en el numeral 10 del artículo 6° de 
la Ley 1221 de 2008, la vinculación a través del 
teletrabajo es voluntaria, tanto para el empleador 
como para el teletrabajador. Para tal efecto, entre 
la SED y los servidores públicos que hagan parte 
de la prueba piloto del teletrabajo se suscribirá el 
acuerdo de voluntariedad el cual contendrá las 
especificaciones que rigen la relación laboral en 
esta modalidad.

8.	 Elaboración del acto administrativo: La Direc-
ción de Talento Humano elaborará el acto adminis-
trativo “Por medio del cual se le confiere trabajar 
bajo la modalidad de teletrabajo suplementario en 
la prueba piloto a un servidor público de la planta 
de personal administrativo de la Secretaría de 
Educación Distrital, con inclusión del acuerdo de 
voluntariedad y compromisos pactados.

9.	 Seguimiento al cumplimiento de los compromi-
sos pactados: Corresponde al Jefe Inmediato el 
seguimiento al cumplimiento de los compromisos 
pactados con el teletrabajador.

10.	 Evaluación: Al finalizar los cuatro meses de la 
prueba piloto señalados en el artículo 6 del pre-
sente acto administrativo, el comité coordinador 
realizará la correspondiente evaluación, teniendo 
en cuenta los informes mensuales de cumplimien-
to del jefe y acta de visitas determinadas en el No. 
4 de este artículo.

ARTÍCULO SEGUNDO. Los demás artículos de la 
Resolución N° 1878 del 23 de octubre de 2017 conti-
núan vigentes.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veintinueve (29) días 
del mes de junio de dos mil dieciocho (2018).

JOSÉ MAXIMILIANO GÓMEZ TORRES
Secretario de Educación del Distrito (E.)

Resolución Número 7476
(Octubre 4 de 2001)

Por la cual se asigna una función

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ, 
D.C.

En uso de sus atribuciones legales, en especial 
las conferidas en la Ley 115 de 1994, y

CONSIDERANDO:

Que el ejercicio de la función de inspección y vigilancia 
sobre la prestación del servicio educativo en el Distrito 
Capital recae en la Secretaría de Educación del Distrito 

Que de acuerdo con el oficio 120.1707 del 4 de junio 
de 2001, la Jefe de la Oficina Asesora Jurídica del 
Ministerio de Educación Nacional informa a la Secre-
taría de Educación del Distrito que a partir del 15 de 
julio se abstendrá de certificar diplomas o documentos 
expedidos por los establecimientos educativos del 
orden Distrital por ser competencia de las respectivas 
Secretarías de Educación. 

Que mediante Resolución 4868 del 10 de julio de 2001 
se asignó la función de suscribir las constancias de 
registro de diplomas efectuados por esta Secretaría 
hasta el 5 de diciembre de 1995 al Jefe de la Unidad 
de Atención al Usuario y en cumplimiento a lo dispuesto 
por el Ministerio de Educación Nacional es necesario 
asignar la función de certificar la existencia y capacidad 
de los establecimientos educativos del Distrito Capital 
para expedir diplomas o certificados al interior de la 
Secretaría de Educación 

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- Asignar al Jefe de la Unidad 
de Atención al Usuario, la función de certificar que 
los establecimientos educativos del Distrito Capital 
se encuentran reconocidos y habilitados para expedir 
diplomas o certificados que se requieran para surtir 
efectos en el exterior 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Asignar al Jefe de la Unidad 
de Atención al Usuario, la función de suscribir las cons-
tancias de registro de diplomas efectuados por esta 
Secretaría hasta el 5 de diciembre de 1995

ARTÍCULO TERCERO.- La presente resolución rige 
a partir de la fecha de su publicación 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los cuatro (4) días del 
mes de octubre de dos mil uno (2001).

CECILIA MARÍA VÉLEZ WHITE
Secretaria de Educación


